
Ley de tránsito art. 29

CONDICIONES DESEGURIDAD. Los vehículos
cumplirán las siguientes exigencias mínimas, respecto
de:

a) En general:

1. Sistema de frenado, permanente, seguro y eficaz;.
2. Sistema de dirección de iguales características;
3. Sistema de suspensión, que atenúe los efectos de

las irregularidades de la vía y contribuya a su
adherencia y estabilidad;

4. Sistema de rodamiento con cubiertas neumáticas o
de elasticidad equivalente, con las inscripciones
reglamentarias;

5. Las cubiertas reconstruidas deben identificarse
como tal y se usarán sólo en las posiciones
reglamentarias. Las plantas industriales para
reconstrucción de neumáticos deben homologarse
en la forma que establece el artículo 28 párrafo 4;

6. Estar construidos conforme la más adecuada
técnica de protección de sus ocupantes y sin
elementos agresivos externos;

7. Tener su peso, dimensiones y relación potencia-
peso adecuados a las normas de circulación que
esta ley y su reglamentación establecen;

b) Los vehículos para el servicio de carga y pasajeros,
poseer los dispositivos especiales, que la
reglamentación exige de acuerdo a los fines de esta
ley;

c) Los vehículos que se destinen al servicio de
transporte de pasajeros estarán diseñados
específicamente para esa función con las mejores
condiciones de seguridad de manejo y comodidad del
usuario, debiendo contar con:

1. Salidas de emergencia en relación a la cantidad de
plazas;

2. El motor en cualquier ubicación, siempre que
tenga un adecuado aislamiento termoacústico
respecto al habitáculo. En los del servicio urbano el
de las unidades nuevas que se habiliten, deberá
estar dispuesto en la parte trasera del vehículo;

3. Suspensión neumática en los del servicio urbano o
equivalente para el resto de los servicios;

4. Dirección asistida;
5. Los del servicio urbano; caja automática para

cambios de marcha;
6. Aislación termo-acústica ignífuga o que retarde la

propagación de llama;
7. El puesto de conductor diseñado

ergonómicamente, con asiento de amortiguación
propia;



8. Las unidades de transporte urbano de pasajeros
que se utilicen en ciudades con alta densidad de
tránsito, un equipo especial para el cobro de
pasajes, o bien dicha tarea debe estar a cargo de
una persona distinta de la que conduce;

d) Las casas rodantes motorizadas cumplirán en lo
pertinente con el inciso anterior;

e) Los destinados a cargas peligrosas, emergencias o
seguridad, deben habilitarse especialmente;

f) Los acoplados deben tener un sistema de acople para
idéntico itinerario y otro de emergencia con dispositivo
que lo detenga si se separa;

g) Las casas rodantes remolcadas deben tener el
tractor, las dimensiones, pesos, estabilidad y
condiciones de seguridad reglamentarias;

h) La maquinaria especial tendrá desmontable o
plegable sus elementos sobresalientes;

i) Las motocicletas deben estar equipadas con casco
antes de ser libradas a la circulación;

j) Los de los restantes tipos se fabricarán según este
título en lo pertinente.

k) Las bicicletas estarán equipadas con elementos
retrorreflectivos en pedales y ruedas, para facilitar su
detección durante la noche.


	Disco local
	CD 16 - Colección educ.ar


